
Nám. 104 Miércoles 29 de Agosto de 1906 25 cents, número 

PARTSOFICIAL 
rrssliieiieia del Consejo de Ministros 

SS.' MM„ el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las.demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

(Qacett del día 28 do Aguato) 

• GO¿<II!KÑO~OÍ< •Jmvt-.-,a¡r 

El Excmo. Sr. PresiiinDto da ln. 
nsüciaüión géottni] de Oatadero;; 

: ÍT.13 rticoílp qua .figuí-j;,.-• • '. ' 
!'• • l lm'o^Sr: t.¿ necesidíd de pc-
eeei''unQ,cstadiftif.!i ezac:á. ó a'pro-
x¡mád»;.do" lo . gaaoderiW eapsilóla,-

, ee denjbssír í i jCi i í i f j fas .yéjas '.se. in • 
'•tenía ronliíiar' BlctVífuadsméati! en 
defeneiü'pór él/o'aeo.to "dé'lasidté 
rií6es,p6diiáriog,J.y reciéntémehtree 

; H'!i',p.ateutizado".dicha .ñecesidiiii- al • 
. ociioarsi! oeta Cprpóranióipriosal^ir 
• .eaoá ¡i)l.0'.Vec5¡(iri lo'rtfufaio.nranee 
• latía, acordando,,. ftn ;"8U coosecjivbí)-; 

•ciu; fu inmadiate fjrDUc.ióo.'á eu';ó> 
fió'éé ajrim'¿''naa 'cjj-c.iilac ;i los Vi-,' 

.'sitadoreí ce ganiidetia y a-todos ios'. 
. Álr'n'ldr.é.iio EspáSii.r ' •'7 - ... 
... aunque loa oootestacidces reqi-

biiíBB.eon .bastatites, pues: exceden 
•.; do 2 (¡00, no lo so.n.'éti iiúcrioroisufl-' 

ciebte que pei'óiitá. lo formacióB'.'le 
,. Ih ístildisticB; para lo ."cuál BO .nece

sita obtener los datos do todos Jós 
pucblos.do la Nación/ -/„ :•', . 

A'tal objfto, • por la'importiiiiciá' 
que el (isuoto tiono y pcr él rpcooo-
cido celo do V. I., esta Presidencia 

. .as permite •interesarle la pubHoeeióa' 
' en el Boletín Oficial de éso p'rovin-
..cia do una.enérgica orden-circular 

.' y'del catuda"qbA'acbmpáfioi parn 
que tas 'Dutoridades ciUBicipalee do 
loe pueblos que se', citan "on la ad-

••".japta rblocióa, en" uui'pluzo'qu». éko 
•••• Robiefnó considere prodeccial (que1 

pudiera ser do ano ó dbs meses), re-
. mitán i esta Asociación generaI un 

estado hecho con arreglo ál modelo 
y lleco ooo los datos que en el mis
mo se expresan, sin perjuicio de 
que V. I. dicte cuantas órdenes ec-
time. oonveniéotes paro el exacto 
cumplimiento del servicio. 

Serla cniivenieote prevenir en di
cha circular que los citados datos 
oo BO reclsmaii para objfto fiscal al-
guao.sino como medio eficaade reu
nir antecedentes para poder defender 
con acierto loe intereses pecuarios. 

Dios guarde á V. I. muchos años. 

Madrid '13 de Agosto de 1906.—El 
Duque ce V.'rtgua. 
limo. Sr. ííobftrn.'.'dor civil de la pro 

vincia de León • 
Y lo transcribo para conocimiento 

de los Srns.-Alcalaes que se. expíe-' 
san en la adjunta relación que aun 
no hju remitido á dicho Centro los 
estados que se íes tienen reclama-, 
don, t¡ fio deque lo hagan íi !a mayor 
brevedad, ateciórdose al estado que 
sé inserta d cooticuacióa detesta 
circular; díndome cuenta de haber
lo verificado, y evitóndome de esto 
oiiodo, el disgusto que tendría al'exi-
irir i los árés. Alca Idee las respón 
sabilidod'ea ijonsiguientos al incum
plimiento de nn servicio de tan re-;, 
conocida importancia.. • • . 

Loon '¿i de Agosto de 1906. ' 
El Oobernadar, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

ESTADISTICA' DE GANADOS 

Rtlaciin de los pueblos que no la htn 
• • •:•: •, •:. •,• remitido 

, Alija de .lo», Melones ; ': . 
... La Antigua . - . . , 

Ardón ••"^''"". -- '•' ' '" -'" : 
"Armumai» •••"'.- ••• • v -

Astorga ; • ' .. ' 
Balboa- • • v 
La Bafieza . . -.. • > . . - . 

^Bar'.ís •'.••••. •'•• i- :•;• • tr; 
"Xos Btivtioe de.Sa'laS' í,,,: 

. ' Bembibie--? " * .. • . 
"Beiiavidcs - • - • ' •'.:•• :•• "">: ' 

Benuza,. •• > •»- • • • - ' • ' . . 
." Bercianos del-Páramo f ' S f " . ; " ' 

.Beriatig» :" . ;'••>" '•'•-
•..Boca.de Huergano ' •• • •• <• "•• 
.; BoSar . . 

Borreoes . ñ y 
E ! Burgo Kaoero 
Bufón 

' .Bústiilo dol.'Párauio . .. •,'•', 
Cabaüias^Rarns " " . ' i 

\ Cóbrerosdel Rio 
Caca bolos 

•: Calzada del Coto . • 
Campozns . 
Campo de la Lomba .; 

, Canalejas . '-- v ' , 
• Candín > •.-•.."•'-'." ••-•.•..•.•:;," / ..-̂  ;•' 
.. CArmoues' ^ r '. 

Onrucedo . - "->..''.., ';, •• 
Carracedelo * ' " ' • 
Carrizo. 

. Carrocera 
OostilliUi 
Castnllo do Cabrera 
Castalio de la Valduerna 
Castrillo de los Polvaznres 
Oastrocalbón 
Cnstrocootrigo 
Cestrofuerte 
Castromudarra 
Castropodame 
Cea 
Cebrones del Rio 
Cimanes de la Vega 

Cimanen del Tejar 
CisUd'iH 
Cotgosto . 
CofvilloB do los Oteros 

. Cubillos 
Oorullón 

•Cuadros • ' ' . ,. . 
Cabillas do los Oteros 

.'('ihozaa de Abajo 
Destnana 
Eocicedo 
L a Krcina ;•;••• ' 
Escobar 
Fa bero 
Folgcso de la Ribera 

..Fresnedo 
,' tíalieguillos de Campos 

(íarrfcfo da Torio 
Gprdaliza del Pino 
Gbrdo'icillo 
Grtdefes 
Grojal de Campos 
Gnsondos de-ios-Oteros -
Hospital de Orbigo . 
Iz-'gie . 
Joarn • 

• Joanlia do las Matas . 
'Lo'guna.Dalga " .-
León 
Liiio ; ; ,: " ; ' 
Lucillo - -,¡;~}-. i : 
•Llamas de-la; Ribera'••.•• ; 
•Magax' !• •••. 
(Mániii.lla de las Mulás. - . í-- ' • 

, Miirisilla.'Mayór'í"3..'-•*.»*' 
•rjMatm)eón.\je; lbs\0.terbs '.-,•-
"Matallaiiii.', • á ' : - - '^ 
'Mau->t.za 

" Moürts<-óa '' • . 
Noceda" - í',,-,/"',-'-" ./*'' " 

..Oincio -.'••••;•.' 
Lss Omaiins •• . . ;: 

. 'Pnjorés'do los Oteros *';».' -; 
"Palacios de 'la y » Idaerna 

: Palncibs-del'Sit" ;- • 
Píradaseco 
Piramo.del Sil •- • • ' • • 

. Perntizíoes . • 

. Po.bladura^e.Peliiyo García., 
- La Pola oe Gordóii. -

Ponlerrada . 
Pozuelo del Páramo 
Prado • 
Pnaranza 
Pnoro 
Puente de.Domiago Flórez 

.Quintana del Castillo 
Qmn'ana del Marco 

; tjuititunilla de Somoza 
•.. líabanarderCamino' -. . 

Regueras de Arriba 
Renedodo Valdetuejar 

. Reí oro 
Riaño 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
La Robla 
Rediezmo 
Ruperuelos del Páramo 
Sehagún 
Salamón 
San Adrián del Valle 
San Andrés del Rabanedo 
Saucedo 

San Cristóbal do la Polantera 
San F.st- b.m de Nogales 
San Esteban de Valdoeza 
San Milbin de los Caballeros 
Snn'.a Co;omba de Somoza 
S3ir.tB Cristina de Valmadrigal 
Santo Eiona do Jamuz 
Sentó Mana de la Isla 
Santa Mana oel Páramo 
Santa Mai IO de Ordás 
Sania Manta del Rey 
Santas Martas 
Santiago Millas 
Santovemu 
Saiiegos . . 
Sobrado .. • -
íoto de la Vega .• 
Toral do los Guzmaues 

"Toreno. 
Tir.bade'o 
Tiuchab ' 
Torció • 
Urdíales del Piramo 
Valdctreeno 
Valdefuentes del Páramo 
Vnldelugueros " 
Valdemora • -.. j 
•yaldépielago 
.Vaíóepolo. . . . • ,¿ 

' V a l d o r r o y . . . 
Valderrueuí ^ 
Valdessmario •,. ••- - - . . -
Val do San Lorenzo- . 
Valdt'teja 1 — . • '-

í^yaldevimb'e " ^ - •. •• - -
Valenci i de Don Juan : • 
'ValfeMe del Comino"--"-
•Valvordo Enrique. ; 

..Vallecilln 
..rVelle^de Finollelo 

La Vf cilla . " 
•', Vegocervont • 
. Vega de Fsoinaredo . 
• Vega-de Infanzones 

Vega-de Valcmce 
- Vegomiiín 

. Ve:.-f.q icmada 

. Vegsnenza 
Vegas del Condado ; 
Viliubruz 

¡-Villacé 
".VilU-daogcs •-•-•: 
. Villogaión. 

Villamandos 
Villsmafinn 

.'.-Villtimatitu de Don Sancho 
• Villámis,ar •" 

Villsmcl . •, • 
.VillámontAn de lo Valduerna 
Villamoratiol de las Matas 
Villai neva <le los Manzanas 
Villaobispo 
Villahornete 
Villaqueiida 
Vülf quilambre 
Villar'ojo rie Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabanego 

. Villaeeláo 
Villntunel 
Villoyandre 
Villazalo 
Villazarzo de Valderaduey 
Zotes dei Páramo 



(EHtado q u e ae c i t a ) 

Asociación general de Ganaderos del Reino 
TÉRMINO MUNICIPAL DE. PROVINCIA DE. 

1 Numero do aebezis de 
ganadoexisteutes ene 
término. 

•,¡J;.-M :• «'í'.l-

Si ha existido aauionto o 
diemiDucion CD ?! ou-
mero de ctbezas de ga
nado de los diferentes 
e s p e c i e s durante los 
cinco años ú l t imos. . . 

Cuáles fon las tazas o 
clases de ganado exis 
teotes dn .oúda II ju de 

" ' l a s . e s p e c i e s . . . 

• Qué número de l a s cribe 
;kÍB iie g a n a d o e x p r e s a 
das BOU t r u e h u m i i n t e s . 

Coste medio al aflo de 
' s o s t e D i m i e n t o . d e uoo' 

' cabeza cn.caila uuo de 
las especies.. . . .V . . . 

Número de cabezas de 
'.'••'i cada-ciase-de ganado 
. • que puede niacttinerse 

- al-sfio en uoa hectárea 
de terreno de p-'Htós., 

Coste de loe pastos de de 
besa por cabeza a l año 
según los diferentes eS' 

, . peciee . . : 
Idem de rae t ió je ra . . . . . 

Idem de piecsos. 

Qué paga de'cbntri&ncióií 
t; cada ,cabeza en los'di

ferentes especies. . 

Qué númerdípor resés do 
— ;-: cada 100 oo cada uca 
r!'- „ • denlas especie^ se. ciil. 
• cula qoc so:-muere:-al 
í" ' í ? añor.púr^ooferÍDéÜ:idoV 
1 r w . etcétera". .-ÍVÍ'.J-. . 
lí i • Que jornal dio rio cubran 

los p>.sto)es^.vaqneros 
' " •etcétera.". . . . . : .1. / . . . . ' . 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

Si exieten'. ¿tros gastos. 
..ctifiles 's6n!ést''B-j ;eii 

••' ¡.importe pqr/cébeza'.-.' 
Forma en ̂  que los gnti;! 
„ derús efectdiá'la'votitii 
;.."ile las r e s e s . . . . . . . . 

- Precio.m.edio que percibe 
: el; ganadero, pov coda 

cabeza de ganado va' 
c u L O i -lannr, cabrio \ 

"de^C'rda, y peso medio 
• : que suelen - tener. 

Si el precio eu vetiu del 
ganado ha aumentado 
ó aisminuido en los úl 
timos cinco años y IMI 
qué proporciou 

Si ha aumentarlo y en 
qué proporción el pro 
ció (ie los pastos ; píen 
sos. 

Si en las ferias ó merca
dos y en los con tros de 
Consumo se ha notado 
escasez o exceso dega 
nado 

OBSERVtCIQNES 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
DE I A PROVINCIA DE IBON 

1 p o r l O O de f o r m n c i ó n de 
m a t r i c u l a 

Desde el día 2 al 29 del mes de Sep
tiembre próximo, queda abierto el 
psgo en la Depositnrla- Pagiidunade 
de esta provincia, de la nómina del 
1 por 100 de formación déla matri
cula industrial, correspondiente al 
año d« 1905. 

Lo que se anuncia oo este penodi 
cooficial para conocimiento do los 
Síes. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia; 
advirtiétidoicsque las caotidadesque 
por tal cóai'eptu bo se realicen, se
rán reintegradas al Teforó. ' , 
. León 25 de Agosto de 1900.—El 
Delesjaiio de Hacieuda. Jcñn. Igna
cio Morales. . 

de de 190 . . . 

Don Evelio Mateo Alonso, Oficial 1.* 
dé Saín de la Aodieooia provin-

' ciel'de Leóo,' en fmciqbes'de Se--
cretar¡o;d(i ía jiiisoia. •'....;.'. . . 
Certifico: Que constituido la Jun 

ta de gobioroo da esia Áudieucia, 
de conformidad; coii lo pie'cpptuado 
en el ort. 33 déla ley del Jurado,se 
prócedió pbrTa misiun "sn audiencia 
públicafíd.torteo'piira 'la: formación 
de ¡es lirias riefi jit/vos de, (os jura 
dos que ha i de actuar durante el 
próximo año do ¡907 -yj ci.nocer on' 
las csosu8.de sú conipetotcis que-
daiido foriuiidts, tai-to .'lis'de'cabe* 
zas dev'faniilia (.«uin:.> las dé capa-
',cidai!e>i opa los inilividnos que (ior 
paitides* judióla los'-4; contiboación 
se expresaL: -v.. -' * '•-.0. ; í 

P a r ü d o j u d i c i a l d e Slur lai» de 
• .• I t a rc i l c t ) " - -. 

Feüpé^A.lvsi'ez;.dé,'Lo¡^Bayos~ ~ ' 
Feliciqñó.OsTinS'íie üi'i uj¿;les,;J; 
;Manuel-Múrfii.o, (ie..Mi.:nti'oi.doV,-
Juliér. Uaik*. de Miirzáa "¡ •' 
Fidel..Diez''de Kielio J . . v i , - . . i 
Atgel -Vegn. ue Matalueugn '• • f 
Juno'Diez, do San Mai t i ñ ' ' 1?"->' 
Moreeiioo-Otúas^rie Sauta-'María 
Martin Klóii!z'-,1de.yeg8rdetPerros 
Antoliu Aivtr iü. de licnestosa . 
:Pascu;il S."Mn'tib','dé Paltcios 
Juai, GotzAi'Z. tíe Inicio 
Francisco Rutiles,' de Cabritlaues 
Mannél Gonz-.-.iez, de-Lu.Vega.. 
Tu'niá*' k'«6»ii'i-t,">ie i'aoaies 
Ji'fé Snai'fz, de'Csliejol;.' •"• •• 
Jerónimo Gurciii,, d.e Hat.al.deDgí 
-'Baltasar Barcia,'de Pqnjos'; - . -
EJuaido Gaicia, deSaíoe -
Donato Oles..derVégáriens»'• 
Anselmo Rudbs, de Vegapugin; 
/Mariano Gstcía, de Uurias ~ *'. 
Diivid FerniSndez. de Bárrio . "*, 
Ferri'aodoíGor.zilez. dé Horticól.: 
Julián López, dé Uarzi i i :>. 
Meiiuel Fiórt-z, do.Sccii: ' i'. ;; .. 
Antonio Al •••¿toz. de La Utrera " 
José Alvurez.'de Matalueuga 
Victorio Gárcia, de Adrados 
Douiiogo Diez, dé ViUarrodrigo 
Ai-gül Alvarez, d« Mullo 
Manuel Ordús, do Villafeliz 
Eduardo García, de Campo 
Ricardo Gaici», de Inicio 
Teófilo Alvarez, de Rioscuro 
Angel Alvarez, do Lineara 
Pro t: nisco Suárez, do Los Barrios 
Isidoro Alvarez, de Santa Maria 
Jerónimo Alvarez, de Santiago 
Luis Pérez, do Las Otnaüas 

D. Juan B. Cubrit. de Kielio 
D. ludalecio Fernández, de Vi]|a. 

verle 
D. Ceferino Talodiiz de Vivero 
D. Víctor García, de Muñís 
D. Gumersindo üsrciu, de Barrio 
D. Geimáo González, de Lnzado 
D. Aurelio Alvarez, de Villamon-

driu 
Primo Fernández, de Sosss 
Snlosti.-mo Bardóo, de Arienza 
Benito Alvarez, de Vnldesamario 
Manuel González, de Matiliierga 
Juan Rodríguez, de Callejo 
Kndrsindo Rodríguez, de Bobia 
Felipe Fernández, de Irede 

Jotquin Rodríguez,deQuintanillu 
Javier Ditz, de Inicio • -. .. 
Colestinu Prieto, de Lago 
José Pérez, rie Abelpa? . 
José Fernández/de Canales 
Sai.tiago Suár-z, deCi.llpjo 
Aiitooiu Cuoi'i'es, de Uataluésga* 
.Aquilii o'Pói-e¡ií (le VaJíiesamiirio 
Dürii.tq- MartUicz, do T.ascistro 
Dionisio Alvarez, de'Bílboéna .• 
Casto.García,.de-.VillaQuevá: ". ; 
Luciano Gítrciu, de Mori-js ' -
Hilirio Feníandez, de Fisgar . 
Primitivo González; de Sabugo -i' 
Céndidó Bardóo, Uo Oo^flón 
Pedro Melcór., de Robledo 
Diorisio Bordóoi de La Utrera 
Falipe. Alvarez: de Matiílueaga 
Juan Diez,'de Adrados '; ••*." " 

. Felipe Ródíiguez, de Sa'ntibáflez 
Jolíio Fernández; de.Minera-' •! 
Javier Alvarez,:dé Viliaseoino 
Agupito, de la Mata. do Solientes 

- Claudio Valcarco. de Inicio: 
D'Ogo Martínez, do Villni-

Fra ti cisco Rodrigo ez. úf. L-güelles 
Pedro .Álvíiiez'. de Mirai/tes.. 

..É'i.s.Féruándíz.'.de Suotibíñéz 
Peilro Gocz«lez„de-S::rilii-go . 

'.'Manuel.García; de-Lts O i u n a s * ; 
Antouio González: do Láriego 
Arsooip Diez, de Villar-.-:' 

. jB.!\b\so,03or,\p,;de Oin>j«lroj '., -
;-.S'ábtÍ8gq Subogpr.dp Montrondo'' 
; ./ió^áBd'dél:Puéñ4,,dó.IÍ8'zaiíó>riv 

EnVíqüe Manda: de 'Viy'éfo''.,, ., « 
Antoniiv F.ernan'déz; 'íe'-Mnrias'.--t 
Antonio Melcon..de L'. Üi2*>" 
:!F/5i't';cisco'^C/ñseeb;.;''Se.':Vega4\; 

rien¡ia^^^^>'í '̂''¡í ;j-.: • 

r.Eia'di(vMart¡n'ez,..de'M"iirÍ!:s:^-".;:.;:. 
,>Friiiláo ;G.oszález,;de*Pé"d'regali:?',! 
.JA.'itor.ic'ijáici». de Riocastrilló '; 
, Á"ÍK1Í éi 'M a i ti n ez, d e S'-1 o .y; A ta io -
..FrÜoéisóo Suárez.'de LáiU'.ara'. 
, Jorquin/Terrón, -de 0-;bó.»l)és' 
, Orbnob Meít'ón. de Campo 
, Nicanor ito'iiigucz, de.Pióos 
, Francisco Feroi'iniiez. do Irede ;, 

Atigrl ..Eerná.Dilez,. de ' Sotó J . 
Acbio 7 ' s "'•'';"" : 
..Jpeó.Garcio. do Callejo..-. 
. Juan:A¡var>iz,.de Matuloesga' *'•'-" 

Vicente. Diez, de Lu Utrera 
Arsouio.Pérez, de Riello'.-; 
'Cdijstiintioo Mallo.'dé Oarnefla;' 

:. Isi'fr.i fiubi.'. de'Torrficiiia *. . 
;'Perf,'Ctp'Calzada, de Lr.s Biiyós 
. Teletforo líobles.rde.Muiias 
"Juan Manbel-Rubio, de Vega-

piliil) , -".-F; .'•. " : 
tirso'González, de .Vegarieuza 
Joéé ÁrieDZa. de Viiiarrín-' 

. Manuel de Raru, deCuniefio 

. Carica Vega, do Mataluesga 

. Manuel Casares, de Pedregal 

. Ezoquiel Arias, de VilUrrodrig* 

. Estéban Alvarez, de Canales 
Mamel Manso, de Miüon 
BalJooiero BarJón, de Ohanu 
Donato fiodriguez, de VilUfe'12 
Gregorio Unhiz, de Campo 

. Ceferino Suárez, de Lu Riera 
Matías Fernández, de Caldas 

ff. I -
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D. Estebtm Snárez. de Moni 
Felipe Diez, lie Cato posa liTj«e 

D. V.i'a'-tin Goi)zil(!z,i!e Santa Msria 
D. Lorenzo (Jareis, de Villa/rodrigo 
D. Silvestre Puente, de Simtingo 
D. Nicsnoi' O.-dáe. de U:<¡ Umañas 
D. Jusn Diez, do San Murtúi 
D. Julio de Dios, de Rinllo 
D. Msrcos Bordón, Valbuei;o 
D. Manuel Birdóa, de Miu?.aueda 
D. Leandro López, de Murías 
I). JoiiquiD Rozas, de Viliamondria 
D, Urbino AWarcz. da Vivero 
D. í.'nnii¡o B.-.rrtón.de Arieoza 
D. Antonio Alvarez, de La Velilla 
D. Juan Alvarez, de Mataluenga 
D. Nicolás García, de Callejo 
D. Unnoel García, de S:iritibáñez 
D Jofé B¡ib;ioal. de Canales 

• D. Míi-ne! Alvarez, tío Portilla 
D. SpgnodoArias, de A belgas 

• D. Manuel Núüfz'd' i Ciievsp 
D. Baibino Villero,-Je Saí) Migiíél ; 
O. láann i l Robles, de Santovenia 
D. JoEé Alvavezi'de Caüejó. ' 

Capacidades • 

•;D. Fruotaoso Diez, dé Rosóles. -
D. "ñbúroio'.Alvaret' i d» Torro . 

: D;* Faustiao GoñzJIezi' de Los 'tía--
' vriOB , 

,, D.- Andrés Fernández, de Sélga... •:' 
" D. Pedro Diez, do San Mai'tiü 

Dj-, Francisco Porras, .de Ponjos . 
D.-C^ferlno Alvarez, de Ornaüón -
D. Getoyóvo (ijballéro, i!d«Mur¡as 
D-.;,Andrés:Rubid,'de Fisgar »-
D. Jóáqoin CanÉ'-co, d« Marzáo . " 

.'O.;-"Julián D!ez,.de La Utrera- .v 
'. D. 'Béi.'ito Ve?;i,.'de Santiago ''• -;>•' 

D." Domingo Or'dás. de Santa Maria 
Di-José Martínez; de Mullo' 

. D. Venaiício-Alvarez,de Torrebarrib 
•D. Víctor.GaroiUj.de R icUgo. 

" D."'Elias García. de'P'jbladura i. 
.. D. Munucl Alvarez: do Pulamos- -, 
.-.D._fe!irvandb-.Colodo¡-"áé*;,L;( Vega 
• D.~'.'Jbsé!.'G3rc¡a, de SSntibaBez 

D. Pedro'GaMiaj.de 'l'-a'mp_osaliDos 
•..'Di Javier Gouzálpz.'de Qointanilla. 
• :D.. Alfjandro-üiév 

;. .D.-'Is-.a'e BSrdó'i?, "d'e &Útverr< -•.••4.' 
.'.D."Ja>n.'Alv»re8.''de°Uataln«o|{a"«..-

-t̂ D". Áotónió Flór'éa'-.de La^Urz-.; " . 
rjrD: José'^erüández.ífeRielío^r^.•,„•.:. 
^-:'D'./piis : B t e ¡ o ^ 
»c-D.V Francisca •GárcíáV.dóvyiyarbWí": 
" - D; Luciano yalcarcerde Murias,-" .-', 
-; D. PerfentojDiez -de-L--.zndo. •••• 

D.'Jcsé-To'rné.'dé Ve^áp'njin ''-'; -: 
0~. Juhsu Sabu'gorsdé Cirujales 
•D.^Ti!ribio";/jut,!érrei!;,,de Valdesa -

' :mafiójr :.:. ;'..Ii- -r'.^V' ' -..--^ • ; 
D. Pedro Alvarez, de.Trnscásti-o 

...0; /VütoIiQ:Mnr(inezj déLas Oinañas 
•'.'-D;:Sántiago(G.ar(;.ia, dé Pedregal V. 
• D. Pedro.Alvarez, de-Riccastnllo 

D. Argel Diez, dé Sélgii . - ~ " • 
D. Manuel Alvarez, de-jCsuales 
D.' José Diez, de Mirantes 

, D:' Plácido Rodríguez, de San,Eihi - ' 
• . liaño . '•'-. - ." -''"•<' '-•'•'. 

, D; Caaimirt) FevnAnoez, de LagttéUes 
D.- .Masuei. Ródíiguéz, Ue .Rioscaro' 
•0. Cirilo'GsrcioyHle'VillBger ' : 

. D..Ánseiaio;Rabana¡, do Andarraeo 
D ..Olegario Gutiéciea, de Santibaftez 
D. Manuel Alonso, de Torre 
U. Gerardo Fernández, de Piodrafita 
D. Telesforo García! de Abelgas 
D- Aiigel Goi-zález. de Villayuste 
0. Eugcnin SuArez, deSabuera 
D. Ataunsio Diez, de V.llapodambre 
D- CecilioRodiigueí.di-Formigones 
D. Baltasar Alvarez, de Villar rodrigo 
5" Angel Garoia, de Matalueoga 
O. Bernardo Diez, de Paladín 
0. Antooiu Núüez, de La Utrera 
D. Bonifdcio Diez, de Oterico 
D- Esteban Martínez, de Rodicol 
'"•' José López, de Sosas 

D. Aurelio Mavtincz, de Murías 
D. Antonio Re zas, de Sabugo 
D. M¡irro6 Rubio, ue Fapgar 
D. Blas García, de Garuefia 
D. Manuel Blas, da Murías 
D. Isidro Alvarez, do Mataluengs 
ü . Isidro Dii'z, de San Martin 
D. Domingo Arias, de SantibaSez 
D . Felipe Alvarez, de Portilla 
ü. t.'elest_uoFerní,nd('z, doVillafalíz 
D. Aurel'n Martínez, de San Kólíx 
D. Jesús Diez, de La Cuota 
D. José Beltiún, de Rosales 
D. Ricardo Gotizt.lez, de Soi-tibite/. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, visada por el Sr. Presiden
te y sellada oón ci de esta Audien 
cía en León á 31 'le Julio de 1906. 
—Evelio Mateo.—V." B.1: E l Presi
dente, Ignacio Vieitez. -

¿YUNTAMIUNTOS-

Akaldia consMvctonal ú.t 
; V . . Válieiimire. " • , 

1 Se baila tennin4do>.y éxpuesto al. 
público.-en IB fecretsríá de este. 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias„'ol repartimiento do-ai-bitnós, 
autor,zado por Real orden" paro cu
brir el déficit del presupuesto muni
cipal del actubi año, «.fio deque los 
centribuyentés .puedan .examinarlo 
y producir las'-reclamaclones que-
.-vieren procedentes/i: ' s ; ' - : , . 

Vaidavimbre 2» ,de,. Agosto de 
1906.— EL Alcalde, Situaco González 

Alcaldía conslilunonal de •• 
CAoms de Aíajo 

Por el término de-quicce dies se 
bsllan .dejmanifiesib al.-púbiieo en' 
la Secretiiriá de mte'Ájttutamíento',; 
las cuentas 'deVCaiidáles y-Admiuis-
.tfación,' correspondíe'nté'e i' losrejer-
cicios de 1904 y 190o-. - . ' . . ~¡.- • 
-•„-Tambiéú io esfáípor ocbo.iiae',, en, 
lá'mifmaSecrét«riú,"el,repartiiD!on. 
'to;dé árbitno.'extíaór3iuárw 
zado sobre el consumo de paja-y le
ña, pera cubrir el dehcit: resultante 

'rá/el 'p^'ápn'^.^' 'de^f^éDU.ejer'- . 
cicio. 
.; i-Lo que se hace publico al objeto 
de.qúe. púediiñj 8ér'."óxam¡aados di' 
clips- riócuffientos,-y-"!ie qáé>.{etór;! 
mulen en aquéllos'pli'zos las recla
maciones que.ios vecinos y contri
buyentes vean convenirlos, pues 
pasados no'serán oides. I " 

Chozas de Abajo Í -¿0 de Agosto 
de 1906.—El Alcalde. Fabián Fierro. 

• Alatlita constilunoml de 
Gvhllos 

-Ávlos efectós roglam'éntáríós -y 
por término de quince días, sei en
cuentran expuestas al publico en 
esta Secrétoi-io las ciiéntas:(nunici-
'pal.es.; de' los éjercicio"6: dé : 1904 y 
1900 y el presupuesto municipal or 
dinario para el próximo ejercicio de 
1907. 

Cubillo» 20 da Agosto de 1!)06.— 
E l Alcalde, Baldomero Marqués. 

Álcalditi constitucional de 
BmRo 

Terminado el proyecto de presu 
pueste ordinario do este Municipio 
qoe ha de regir en el próximo «ño 
de 1907, sa halla de manifiesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de quince días, para 
que durante ellos pueda ser exami

nado por los vecinos interesados y 
hagan las reclamaciones que crean 
procedentes; pues pasados 00 ser ia 
atendidas. 

Risüo •i<í aa Agesto 00 1906.—El 
Alcalde, Eilus García. 

Alcaldia constitvaonai de 
Los Barrios de Salas 

Por acuerdo déla Asamblea muni
cipal y para hacer efectivo el cupo 
de consumos de este Ayuntamiento 
en el próximo año de 1907, se saca 
pública subasta el arriendo ú venta 
libre de todas las especies suj'etas 
al impuesto, b>j» el tipo de 8.6^8,40 
nesetas, úque esciende el cuno del 
Tesoro y recargos autorizados. 

La primera subasta tendrá lugar 
el din 2 da Septiembre- próximo, en 
la.oala.cotsistorml, de nueve á once 
de la mañana. -¿ 

E n el caso de no presentarse iici 
tadores en la primera,.-¿¿'celebrará 
una segunda y últiinu el 'díá 11 de 
dicho Séptr'mbro, y á igual hora 
que la anterior, y eu esta subasta 
podrán-hacérse posturíie que cubran 
solamente las dos terceras partes. 
' E l pliego de,condiciones se en
cuentra de manifiesto en Ki Secre -
taiiadéi Ayuntamietitn.-,-.":...,'. 

-Los que deseen sev licitadorés, dé 
positarán previamente en arcas mu 
cipiiles ei 2'por lOO.de. la cantidad 
señalada como tipo para él arriendo. 

Los Barrios deS-ilas 21,de Agosto 
de 1906.—El Alcalde en funciones, 
Jocquin Rodríguez.• 

. , Formado el..présuesto municipal 
para el año'do 1907, q'ueda expues-
to al público por espacio de-quince 

,dias,;.:en cumplimiento da. .;ltí rqne 
piéscribe el ért'vT46.de la ley.Múuir 
cípal." ' ' ;~; V L ' : . ',. 

Lbs Bar'riós-dé-Salasíl-deí'Agos-: 
'tQ^de"1906>^Ell;. Alc'aldé'eo>fúncio... 
:o'es,; Joa'quib Rodrlgnéz."':':;C.*". - ';" 

JUZGADOS 

Don Antonio-Falcon y "Juan, Juez 
i: de'iostruocióíi da-.está v.ciudad. Je 

La Bañezu y su pai tido. 
;.j Por-la',present'e requlsitoria.'y'ño-
mo comprendido' eii los númerós 1." 
y 3.° del art. 835 de la iey de E n 
juiciamiento criminal.-se cita, lia-, 
ma y emplaza al procesado Anasta -
sio Alija .Rubio, hijo: de Manuel y 
Francisca, cle,'24 años',''soltero, la,-
bmdor, natural y vecibó do Villa • 
nueva -da J:!muz, ' ignorándose el 
actuul paradero del mismo, y que 
según noticias se encuentra en la 
República Argentina, a fin do que 
en ei plazo de diez dios, siguien-, 
tes al en que tenga lugar l-i inser 
ción de la preset te.«n ía. Saeefá de 
Maar id y BOLETÍN OFICIA! de eetj 
provincia; comparezca ante, la Aú 
dioncia-provincial de' León, en vir-. 
tud de sumario criminal que pende 
en la misma y contra dicho Anasta • 
sio so sigue por lesiones; apercibido, 
que de no comparecer en ei plazo 
señalado, será declarado rebelde y 
le parara el perjuicio .1 que hubiere 
lugar. 

Al propio tiompa, ruego y encar
go á las autoridades de todas clases 
y agentes de la poiieia judicial, 
precedan á ia busca y captura de 
dicho procesado, contra quien so ha 
decretado su prisión provisional, y 
caso de ser habido, le pongan á mi 

dispesición eu la cárcel de este par. 
tido. 

Dada en La Bañeza á 20 de Agos • 
to de 11106.—Antonio Falcóo.—Por 
su mandado, Arsenio Ferná'.-dez de 
Otbo, por Gaicia. 

Cédula de mplazamiento 
E l S r . D. Celestino Nieto Balles

teros, Juez de instrucción do este 
partido, por providencia de hoy, 
dictada en el sumario nútn. 40 del 
actual año. iutruidn sobre estafa, 
á la Cotnpr.ñia del ferrocanil del 
Norte do España, contra Francisco 
Maria San Miguel Baliño, de 63 
años de edad, viudo, natural y ve
cino de Librán. partido judicial de 
Fonsagrada, acordó se emplace por-
la presente al referido procesudo, 
para que.en el término de diez .lias, 
contados desde su inserción en la 
Gaceta de Maarid y BOLETINES OPI-
CIAIES de esta presvincio y dé i» de 
Lugo, comparezca ante la Audien 
cia provincial de León ó.osar de s u , 
derecho, ñombrando - Abogado, y 
Procurador qne le representen ante 
la misma; pues'de no verificarlo, se 
le designarán & los que de oficio co
rresponda, por haberse dictado auto 
declarando terminado dicho suma
rio. 

.. Por.ferrada 22 Se Agosto de.1906. 
:—Ca'simiru Revuélts. .'•••» 

Don Luis Zipatero González. Juez 
de instrucción -Je esto partido de 

- Astudillo. 
Por la presente reqúititoria, y co-l 

mo. comprendidos en e í ,núm, 2." 
del;art. 83o de lo ley de En ju ic ia - ; 
iniento'crimidnl.se ¡lama¿citay ero-" 
plaza á los prncesados en causa -por 
'tentativa do robo,y sustracción de 
conejos, - Jiian Cáscales -Gil. de.SO 
añosdeedadV-hijo de Joté.y, Antq-.J 
nía, soltero, albañil, nátu'-al do L¿-

/fiara (Murcin), sin "dbróicilio fijo;' 
sabeieer.y escribir, y Jacinto Marr 
.tinez Luquo. dé 27 áñ^s¡ vh-jo de ' 
. Antonio y: Margarita.,' soitéro,;tor'.'i 
nérq, natural y vecinor'de Córdoba; -

:s;ibe leer y éscribir, - El"Jiíán/ ta'm---: 
bién b'aius'ado él,.upm.bro,y apéllidos. 

'.de'Lais\Gar(>fiL''Lacae,' Jpbr lo',qué"; 
tambiéffse'.haliá- procésado; siendo' 

'las.'señássji'erebnáles- de- 'dichos;;do'8 
sujetos, las siguientes: 

• Del Juan Gaséales Gi l • 
Estatura regular, ojos pardos clú- ' 

ros; en. el izquierdo varias. motas',' 
pelo castaño-oscuro',' rostro moreno,-
gasta la barba, tieoe.dos cicatrices..-. 
sobróla oreja izquierda; iá uña del 
dedo acnilar izquierdo rayada;'viste 
cmericar-a de paño' oscuro tejida á 
espiga, chaleco de patén azul labra-
do, puctílón entallado de tela oscu
ra'cou rayas blancas, zapatillas de 
'paño;con rayas blancas y uegras/y . 
un ribete encarnu.do. 

De Jacinto Martrntz Luque 
EsUtuva, .regular, pelo., castaño : 

bsc'uro. rostro moreno, tiene dus c i 
catrices en la cabeza de 7 y 8 centí-
metros sobre orejóla izquierda y de-.,' 
recha respectiva mente, dedo índice, 
derecho deforme; viste chtqueta y 
chaleco de paño oscuro con motas 
encarnadas formando rayas, panta
lón entallado de pana roja clara do 
cordón gordo, alpargata blanca for-
ma de zapato con una lista encarna
da, cuyos sujetos se fugaron de la 
cárcel de este partido, donde se ha
llaban presos provisionalmente por 
la causa antesindicada, eu In tarde. 

http://'pal.es
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d«l din 18 del aotual. parn que ea 
el tármino de diez días, á nnntar 
dendti la inserción de é-rta en h ffí-
« ¿ i ¿« Madrid y BOLUTINB^ OFICIA LB^ 
dé Paleicia, Valladolid," Burgos, 
Santander y L?<Sa, ee persooeu ea 
aludida c4ic.el; bajo «peroibiiüieato 
de qus sn otro caso, sanin declara
dos rebeldes y les p.irará el parjui-
oio á que hubiere lugar oou brreglo 
á i a le ; . 

Al propio tiempo ruego y eocur-
go (Í todas laa nutoridadee y agea 
t s deis polioiajodioml. procedan á 
la busca, captura V couduccioo 4 la 
cárcel do esta poblacida de iadica-
dos Juao Cáscales y Jacinto Mar 
tln»z. 

D-ida en Astudillo & 20 de Agosto 
de IBOfi—Luis Zapatero.—El E s 
cribano, Ciríaco Aotolio. 

" D m Policarpo Robles García, Juea 
municipal suplente de San Andrés 
del Rabanodu, en funciones del 
propietario. .• . 
Hago saber: Que en diligencias de 

ejecución, eeguidns eu juicio ver
bal civil instado en este Juzgado 
contra D.' As-ustin.v Vicente LAiz, 
D 1 Mario-y Indalecio Pérez, ve
cinos los tres primeros Je:Petrel, y ' 
el último de San Andrés, para' ña-

'icer pago á D Pedro López Blanco; 
yecioo de León, de la cantidad de' 

' doscientas veintiocho peseta?, por 
Intereses vencidos de un.i obliga-, 
clót. fecha ocho de Sept.eaihre de 
mil Dovecientos cinco, costas ^gaer 
toe ocasionados en este Juzgado; f 
dietan al apoderado D. Felipe Marti-

^ nPí.'Se embargaron'de lo propiedad 
dél -Viceiite "Li iz y Uiirla Pérez, 
como principales deudores, las .f in; 

" caa-eiguientes: . -• 
j?« térmi*o de terra l . . . • 

l." Uño tié"ra.centenal, al sitio 
"de'Sacorro'to. de'cuati'o' heminaa, ó-
. treinta.y. siete áreos-y Bosenta cen 

tiiireos-.ilínda Orienta; otrr"de;háre-
, deros de Gabriel' Alvarezj'-Mediodia, 

• irotr i 'de'UÍlci iorÁlveiwí Poniente^ 
".otra de Na'rciaa-Gí.rcia.ry:Norte. 
,•> vifiu'de bsrederoV de -Félix- Flórez;': 
r: tasada en ciento diíz.pesatns. ~.. . 
. 2.* Otra tierra barrial, al sitio 

de la Collada, do cabria de cinco ce
lemines, u occo áreas.y sesenta y 
cir co cectiáress: linda Oriente, otra. 

: de Saotisgo Lí iz ; Mediodía, otra de 
Romén Lúiz; Poniente . ;o t ra de 
Agustín Alvarez. y Norte, otra de 
herederos de Aotonio:¡L9iz¡- tasadv 
enitreirit'a'y'cincopesetaB. 

• 8.", . Otta tierra barrial, a l . sitio 
•dé.los Corziis, de cabida de tres he-
minas ¡y media, o treinta- y dos 
áreas y - noventa centiéreas: linda 
Oriente, olm de Eogenio Pérez; Me 
diodia. otra de Melchor Alvarez; Po
niente, otra de Indalecio Pérez, y 
Norte, erial; tasada en setenta y cin
co pesetas, 

4." Otra tierra barrial, al aitio 
de la Cntada, de cabida Je Jos he-
minas, o dieciocho áreas y ochenta 
ceotiáreas: linda Oriente, otra de 
herederos de Pearo Martínez; Me-
iliodia, otra de Cnspmiana Domin > 

guez; Pon'.ento. campo coucejil. y 
Norte, barrial de herederos rte Ser
vando tiarcia; tasada eu cincuenta 
pesetas. 

ó.* Otra tierra centenal, al sitio 
de Bilturin, de ob ida do dos h-imi-
nas. ó dieciocho ureas y ochenta 
centiáreas: linda Oneote, Mediodía 
y Poniente, otra de Eugenio Pérez, 
y Norte, otra de Cnspmiana Dom'.o • 
guez; tasada en cuarenta pesetas. 

6 * Otra tierra, centenal, al sitio 
de Balseflán, da cabida de dos he-
mioas y media, o veintitrés área* y 
cincuenta centiáreaa: linda Oriente, 
otra de herederos da Ooozalo Alva
rez; Mediodía, otra de Agustín Diez; 
Poniente, otra de Eugenio •P»'»*. y 
Norte, otra de Donato Alooso;,tasa
da en cuarenta y cinco pesetas; : : 

7." Otra tierra centenal, al Sitio 
de Balturin, de cabida de-tres he-
minag, o veintiocho áreas y veinte 
ceotiáreas: linda Oriente, otra de 
.herederos de Francisco Fernández; 
Mediodía, erial; Poniente, otra-de' 
Cipriano Martínez, y Norte, otra de 
Francisco Fernández; tesa Ja en cua-
renta pesetss,,.;" ' ' ' »• ; 
- 8 . " Otra '.ierra centenal, al aitio 

de Los Fontanales, de cabida de dos; 
heminas y^osedin, o veintitrés áreas! 
y ciocueota ootiáress: lioda Onen 
te, otra ue Jesús Alvarez; Mediodía,-

^campo couce)il;;Poniente. tierra de 
Carlos Fernandez, y Norte, camino; 
tasada eo cuarenta y cinco pesetas. 

Se sacan á la venta las Eneas des-
lindadas.'.en;segunda subasta;.por 
no haber- tenido'efecto la primera, 
y¿tendi'á,/ugar. dicha segunda, s u 
basta eo la sala oe audiencia de este 
Juzgado . el día . siete .del próximo., 
mes de-Septiembre,' horu de las diez' 
rto-la maflanaicon la.rjb'iifa'llel ve'm i 
ticinco por.ciento do la cantidad toí 
tal:por que aafiéróñ^eaíla. primera, 
no habiendo suplido los deudores la 
-falta de'titúlos,'sin>"'que sea,admisi
ble postura que no cubra las dos ter
ceras-partas de la.tasación,; y- de
biendo consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado loa hcitudores 
el diez por ciento-del precio porque 
se anuncian. 
• Dado eu San Audres del Rabane-

-do á veintidós de Agosto - de mil-no-
•vecientoa seis.—Policarpo Robles;-; 
José Fuertes. . - - • -. •1'. • - ¿ 

ANUNCIOS OFICIALES' 

UNIVERSIDAD LITERARIA DE OVIEDO 

Do conformidad & lo dispuesto eu 
ios Reales decretos de 6 de Julio de 
1877 y 10 de Agosto del mismo aSo, 
durante el próximo Septiembre, 
desde las diez hasta las catorce, á 
excepción del día 30 en que las ofi

cinas estaráo abiertas al público 
hasta las veinticuatro, se podrá 
efectuar ee las Facultades de Date-
cho y Ciencias y Carrera del Nota
riado de esta Escuela la matricula 
ordinaria de enseQauza oficial para 
el curso de 1906 a 1907, y eo todo 
el mes de Octubre la extraordinaria. 

Para solicitar cualquiera de las 
dos matriculas se facilitara eo la 
portería de la Sacretana general, 
mediante el pago de 10 céntimos, 
una cédula de inscripción, en la que 
se exprese clara y ordenadamente 
el nombre, naturaleza y edad dei in 
teresado y las asignaturas en que 
ee ha de formalizar la matricula. 
• Al presentar en el Negociado co

rrespondiente la mencionada cédula 
de inscnpcioa, acompañada de la 
personal y de tantos timbres móvi
les de 10 céntimos como asiguatu 
ras solicitsa. ' m i s dos,, tanto los 
alumnos de Facultad como los del 
Notariado, ingresarán en papel de 
nagos al Estado el importe de sus 
matriculas, á razón de 20 pesetas 
por cada una de las oroinanas y -«0 
por cada extraordinaria, debiondo 
pagar después en !a Secretaria de la 
respectiva Facultad 2,50 pesetas ea: 
metálico por cada inscripción de 
cualquiera de las dos clases de ma
tricula, y 10 pesetas por asignatura,; 
con destino al material de prácticas, 
los. alumnos de Química general, 
Física .general,- Mineralogía y Botá
nica y Zoología general.- - . 
. . . L o s que.'pretendan ingresar eo 
Facultad q,eD"el Notariado;lo solio s 
rán do este;RecUi'ado antes, de ,foi--
malizir las,matricula"s, acompañan^ 
do-la instancfa de una certificación 
del acta do."naciuiisoto;¡legalizada,' 
eu su caso," A Hu.de. justihcar h-bar' 
cumplido'las" Ifr.aflos' de 'edad.- y 
aira dé'iá.ipróhiciÓQ.^dá .los ejeíci' ] 
cios del grado de Bachíller/siero pre 
que no estén en posesión del titulo; 
correspondiente. - • • 
. L i s que tengan estudios aproba-, 
dos eu otra Universidad, lo acredita-" 
rao con certiSsado-ofieial,.antearde 
solicitar matricula éa ésta. [ 

' Los alumnos cslifioados de Sobre • 
saliente con derecho u matricula de 
honoren el curso de 1905 4 906, po-. 
dran ' obtener .matncula gratuita 
para el'de 1906 á 907, solicitándola 
en instancia al Rectorado durante 
el periodo de la ordinaria." -

Serán nulas con pérdida de todos 
los derechos las matriculas que no 
se ajusten á las disposiciones vigen
tes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento do los interesados. 

Oviedo 20 de Agosto de 1906.— 
E l Rector accidental, J . A. Amand. 

Instituto general y téenieo úe León 

Conforme á lo prescrito oo las dis
posiciones vigentes, la matricula, 
oficial para el curso de 1906-907, 
queda abierta desde o l í . ' a l 30 de 
Septiembre próximo. 

Los alumnos abonaréu i pesetas 
por asignaturas, ea popal de pegos 
al Estado, y un timbre móvil de 10 
céntimos. 

Los que hubieren obtenido nota 
de tobresaltente coa derecho á ma
tricula de honor, lo solicitarán del 
Director del Instituto en lostaucia 
escrita en papel del sed» II.0 

Abonarán un timbre móvil de 0.10 
de peseta para el talón de efectos 
timbrados, y 10 céntimos por-la eo-
licitua impresa, de matricula, que 
se les facilitará en la Secretaria. ' -

Lo que se anuncia' al publico en 
cumpliinieoto.de lo dispuesto en el 
Reglamecto de 29 de Septiembre de 
1901 

Lión.16 de Agosto de .1906.—El . 
Director; Juan Eloy Diaa^Jimejez. 

Don Manuel .Ramírez Ounzál'ez. pri
mer- Teniente del BatallónlDisci • 

. plinario de Mélilla, y- Juéz ios-
v_ti-uctor'del.proc8diniientd seguido 

contra ol snldiido da'este CtiVrpo, 
•Tomás González Pozo, por la falta' 
de incorporación á Banderas. ... 

.'Pqv la.presenté-llamo', c¡to'y,iem--' 
plazo _al-: soldado iTomís'González 
Pozo,-hijo de Aogel é'Isabel, t atú-
ra l„dj Luyégo; " Aynntomiento de • 
Priaranza "de laí-Valduerna; partido-: 
judicial de Astorga (LeonJ.-de c-ficio^ 
jornalero. de^edad 2a^a5os, su esta- -
tura I.BDO • metrós,~y. cuyas •señas.. 
personales,souir:Pelo-'ínegror cejas-•: 
al; pelo-, ojos pardos;'-.DariZ;;barba y 
boca" reg^la'res,"!(:olor7 saoo;^8eñas0 

,pfirticálarVs:bH!gÚDa;;p¡iriqñe'don-'¡ 
tro del'plazo, de treinta días, á.'con-
tar del en que¿6e\ piiblique está re- • 
qmsitona, comparezca eu este Juz
gado, sito en el cuartel de San Fer-, 
.nandri; 'á.iesp'underá los eargos-que. 
lé^resultáú' en- el:.cjt,adq;íprocddi--
miento,'; y casó; dé - noí efectuárlo," 
'será declarado rebelde.- K'.: '." •'-''.. 

A.lo;.vez, encargo,,tanto "á I t s o i i - ' 
tondades • civiles, 'coiuo ;milita'res, - I 

idispobganjíi-b.usca y captura de di r 
chq.sóidado, y * caeo do' ser habido, 
lo pongan á mf\dwpMie(ó<i;,..étt l« 
plaza da Melilla.'coádyuvando.asi á-
la admiuistración dejust cía.. 

Dado en Malilla a 17 de Aiosto 

de 1906.—Manuel hamirez —Pora" ) 
mandato: E l Sargento-Secretario. 
José M i l . • 

LEÓN: 1906 

Imp. da la Diputaciiin provincial 

i 

http://Hu.de
http://cumpliinieoto.de

